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Seria nucrfeorefl forxotoi i la Gtueiu todoa 
loi paebloa del Archipiélago eñgidoa civilmente 
pifando IB importe OÍ qae puedas, y supliendo 
pet loa demás ios icndos de las respectiyat 
ptoriaeicsl 

{RnU Ordm ét É4 di StftUmirt dé ¡94*.) 

8e declara texto oficial, y aaténtico el de Ui 
disposiciones oficiales, cualquiera q̂ e «ea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria» en su cumplimiento; 

{Supetier Decrito áe 20 de Febrero de rSót.) 

dt 

ISIEIIO mim ñ mnm 
Secretarla. 

Sección de Estado. 

MINISTERIO DÉ ULTRAMAR.—N,0 544.—Exorno, 
flr.—Ei Sr. Ministro de Estado con fecha 24 de 
Mayo último dice á este Miniaterio lo qoe ligae.—• 
fi, M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la fíelas 
Regente del Reino ha tenido á biea conceder con 
esta fecha autorización provisional á Mr. William 
Sloan Tyfe, para que pueda desempeñar el cargo 
de Vice Contal de Inglaterra en íloilo, si en ello 
no hubiera inconveniente» hasta su reconocimiento 
definitivo,—Lo que de Real 6rden participo á 
^. E á fin de que se sirva comunicarlo al Gober
nador general de Filipinas para los efectos co
rrespondientes.—Lo que de la propia Real órden 
comunicada por el Sr. Ministro de Ultramar lo 
traslado á V. E . para IU conocimiento y efectos 
que correspondan.—Dios guarde á V . E . muchos 
•iíos. Madiid, l.o de Junio de 1897.—El Sub* 
secretsrio,—Q. J . de Oama.—Sr. Gobernador ge
neral de Filipinas. 

Manila, 7 de Julio de 1897.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

P.' DB Rl\ERA, 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Nüm. 545.—Excmo. 
S r . — E l Sr, Miaiatro de Estado con fecha 25 de 
Mayo último dice á este Miniaterio lo siguiente;— 
8. M. el Rey (q. D . g.) y ea su nombre la 
Reina Regente del Reino ha tenido a bien con* 
ceder con ésta fecha á D, H . A . Ramadeu, la 
autorización correspcodieate para que pueda de
sempeñar el cargo de Vice Consol de Inglaterra 
«n Manila.—De Real órdea lo digo á V. E . á fin 
de que se sirva comunicarlo al Gobernador Gev 
aeral de Filipinas pera que adoaita al interesado 
al nao y ejercicio de su empleo ea la forma acos
tumbrada.—De la propia Real órdon comunicada 
por el Sr. Ministro de Ultramar lo traslado á V. E . 
p^ra su conocimiento y efectos que procedan.—Dios 
guarde á V. E . machos años. Madrid l.o de 
Junio de 1897.—El aubsecretario, G. J . de 
Osma =Sr . Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 7 de Julio de 1897.—Cúmplase y ex
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

P. DB RIVERA. 

Negociado de asnntos generales. 

No habiéndose presentado ningún solicitante 
para ocupar la plaza de aspirante á jóveu de len
guas, con destino á la Comandancia P. M. de 
Sungut, el Excmo. Sr. Gobernador General, se 

servido dí&pojttr que por segunda vez se saque 
á opoaioióc dicha pía as, y los que deseer- ocu
póla, prese'H?^ í-ua instancias en esta Secife^ 

^ í í s , conced etdoge para ello un plezo de 60 dks 

que empezará á contarse desde el dia siguiente 
B1 en que este anuncio aparezca inserto en la 
Gaceta de esta Capital. 

Manila, 22 de Julio de 1897.—Por el Secretario 
del Gobierno General.=El 2.o Jefe, A^ton^0 de 
Santisteban, 

M E C H O N GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Manila, 17 de Julio de 1897. 

Visto el expediente sobre provisión de escue
las de niñas de Término y lo propuesto por la 
Sección de Fomento de este centro directivo veego 
en decretar lo siguiente: 

Artículo l.o Se sacan ¿ oposición la escuela 
de niñas clasificada de Término de primera clase 
del distrito de Ton do de esta Capital, y las de 
las cabeceras de Albay, Batangas, Cebú, Vigan 
y Jaro, debiendo celebrarse estas en la Escuela 
Normal Superior de Maestras de Manila en el 
mes de Septiembre próximo ante el Tribunal que 
la Directora de la misma designe. 

Art. 2.0 Las aspirantes tendrán que procedar 
necesariamente de alguna Escuela Normal, ya 
de las establecidas en este Archipiélago ó de 
las de la Peníosula, y haber obtenido título de 
maestra con la califícacióa de Sobresaliente, de
biendo dirigirse sus solicitudes acompañados de 
los documentos que ecrediten estos extremos, á 
la Direotora de la referida Escuela Normal dentro 
del plazo de 30 días á contar del de la publU 
oaoióo de este Decreto en la Gaceta. 

T 3.o Que se publique esta resolución en la 
Gaceta de Manila 7 ea el Boletín oficial del 
Magiotario Filipino, y se comunique á la Direo
tora de la Escue a Normal Superior de Maestras. 

J, BORBS. 

Parte militar 
QOBUSRNO MIWTA» 

Ssrvssie de & Blwt% para ei 23 de Julio, 
de 1897. 

P&rzd*:—Loe Cuerpos de la guarnición; Presidio 
y Cárcel, Cazadores oúm. 2,-~Jsfe de din: el Oô  
mandante de Cazadores núm. 3 D. Manuel Fernán» 
drz.—Imaginaria: otro de Cazadores núm. 2, D. Juan 
Rihigo.—Je/e para el recomoimiento de provisiones: 
O to del núm. 70, D. Felipe Navascues,—ifcconow-
miento de pienso: Cabaileríft 31 l.er Oapitín.— 
Hospital y provisiones: Arriería Montsfia, 2.oCspi. 

— Vigilancia de á pié: Regimiento núm* 70, 
2.0 Tenienie.—F:pí7ancia de clases: E l mismo 
Loerpo.—Múaiea to la Lur-eta núm. 70. 

De órden de Se «L—ísi TVnieote Ooronoi 
Mayor, José E . de Micbelena. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 
Negociado 2 o—Lotería. 

E l estado de la venta al por mayor de 
billetes de la Lotería del sorteo del mea de 
Setiembre próximo, en el dia de hoy, es como 
sigue. 

Billetes vendidos hasta ayer. . 700 
Id. id. en el dia de hoy. . 9*5°° 

Total vendidos. . 10.200 
Continua la venta al por mayor. 
Manila, 22 de Julio de 1897.—El Jefe de la 

Sección, José Garcés de Marcilla. 

Negociado 3.0—Anfión 
Eata Intendencia general en acuerdo de fe

cha 16 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el dia 26 de Agosto próximo & las 10 en panto 
de su mañana se celebre ante la Junta de Rea^ 
les Almonedas da esta Capital y la Subalterna de 
Nueva Ecija 8.a subasta pública y simultánea, 
para contratar por un trienio el servicio de 
arriendo de loa fumaderos de anfión da dicha 
provincia, sobre el tipo de veintiocho mil cua
trocientos veintiún pesos noventa y nueve céatU 
moa (pfs. 28.42 TOS) en progresión ascendente 
y con sujeción estricta al pliego de condiciones, 

Manila, 17 de Julio de 1897.—El Subinten
dente.—P. O., Cáplos Vega. 1 

Sección de Impuestos indirectos. 
£1 Exorno, é Iltmo. 3r. Intendente general 

de Hacienda, ea acuerdo fecha 16 del actual» 
ha dispuesto que el dia 26 de Agoato pró
ximo á las diez en punto de su mañana, se 
celebre ante las Juntas de Reales Almonedas 
de esta Capital y en la del Gobierno Civil 
de Balacan, la subasta pública y simultánea de 
un terreno baldío enclavado ea el sitio de Sa-
pangpalanas, barrio de Binagbag, jurisdlccíóa 
del pueblo de Angat de dicha provincia, de
nunciado por D. José de los Santos, bajo el 
tipo de pfs. 277(87 en progresión ascendente 
y oon extricta sujeción al pliego de condicio
nes inserto ea la Gacela núm. 200 de 21 de Julio 
próximo pasado. 2 

Manila, 17 de Julio de 1897.=El Subinten
dente.—P. S., Cárlos Yega. 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, en acuerdo fecha 16 del actual, ha 
dispuesto que el dia 26 de Agosto próximo á las 
diez en punto de su mañana se celebre ante las 
Juntas de Reales almonedas de esta Capital y ea 
la del Gobierno Civil de Isabela de Lazon, la. 
suba&U pública y simultánea de na terreno bal* 
dio eüciaf&dc- en el eítío dono rr5"!.»» Jo gfcá. Filo* 
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mena, j arladle 3Í6n del pueblo de llagan de dioha 
provinDU, denaaoiado por D. Autoaio Daldalao 
hoy su padre D. Paulno Daldulao, bajo el tipo 
de pf?. 304*51 en progresión ascendente y con 
extncta sujec ón al pliego de condioiones que se 
inserta á continuación. 

Manila, 17 de Julio de 1897.—El Subinten
dente.—P. S., Cárlos Vfga. 3 

Pliego de coadiciones para la venta en pública 
subasta de no terreno baldío situado ea la 
jorisdicoión del pneblo üe lUgan provincia 

* de Isabela de Luzon, deaunciado por D, A n 
tonio Duldalao hoy su padre D. Paulino Dul-
dalao. 

1.a La Hacienda enagena en pública subasta 
nn terreno baldio realengo eu el sitio denominado 
Sta. Filomena juriadicoión del pueblo de llagan 
cabida de cincuenta y ocho hectáreas, cincuenta 
áreas y cuarenta centiáreas, cuyos límites son: 
ai Norte y Eate, el estero Rogao, al Súr te
rreno denunciado por Camilo Pablo y al Oeste, 
el río grande de C gayan 

2. a L a enagenacióa se llevará á cabo bajo 
el tipo en progresión ascandente de trescientos 
cuatro pesos, cincuenta y un céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital y la 
subalterna de la provincia de Iiabela de Luzon 
en el mi-mo día y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora 
que señalen los correspondientes anuaoios dará 
principio el acto de la subasta y no se adv 
mitirá esplioación ú observación alguna que lo 
interrumpa, dándose el plazo de diez micutos 
á los hoitadores para la presentación de sn 
pliego. 1 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con 
eatera sujeción al modelo inserto á continuación 
se redactarán en papel del sello 10.o espresáoi 
dose en número y letra la cantidad que se ofrece 
para adquirir el terreno. 

6 a Será requisito indispensable para tomar 
parte en la licitación haber consignado en la 
Caja general de Depótitos ó en la Administra* 
eión de Hacienda de Isabela de Luzon, la can* 
tidad de pfs. 17'22 4¡8 qne importa el 5 p § 
del valor en que ha sido tas ido el terreno que 
se subasta. Al mismo tiempo que la proposición 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá 
de garantía para la licitación y de fianza para 
responder el cumplimiento del contrato, cuyo 
concepto no se devolverá ésta al adjudicatario 
provisional basta que se halle solvente de su 
compromiso, Tampooo le será devuelta la carta 
de pago al denunciador del terreno en ningún 
caso, puesto que deberá quedar unida al expe
diente ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho de tanteo, 6 renuncie el 
mismo, 

7. a Conforme vayan los licitadores presen* 
tan do los pliegos al Sr. Presidente da la Junta, 
exhibirán la cédula personal si son españoles ó 
extranjeros, y la patéate de Capitación si perte
necen á la raza china, cuyos pliegos numerará 
correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo protesto alguno, quedando por con -
siguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados 
para la recepción de los pliegos, se procederá á 
la apertura de los miamos por el órden de su 
numeración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario y se 
adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor salvo el derecho da tanteo establecido en 
la cláusula 12. 

10. 81 resultaren dos 6 más praposiciones igua
les se procederá en el acto y por espacio de 
diez minutos á nueva licitación oral entre los au

tores da las mismas; y trascurrido dicho término, 
sa considerará el mejor postor al licitador qua 
haya mejorado más la oferta. E a el cuo de qua 
los lioitadorea de que trata el párrafo autarior, sa 
negarán á mejorar sus propisiciones, se adjudi
cará el servicio al autor del pliego que se en
cuentra señalado con el número ordinal más bajo. 
Si remítase la mlam» iguddad entra las pro
posiciones, presentadas en esta Capital y la pro
vincia de Isabela de Lozon la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Cipital el dia y hora qua se señale 
y anuncie coi la debida anticipación. £1 lisita 
dor ó licitadores de la provincia, cuyas pro
posiciones hubiesen resultado empatadas, podran 
concurrir & este aoto personalmente ó por medio 
de apoderado, entendiéndose que si así no lo ve* 
riñean renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente 
acta de la subasta que firmarán los vocales de 
la Junta. E n tal Estado, unida al espediente de 
su razón, se elevará k la Intendencia general de 
Hacienda para que apruebe el acto de la subasta 
cuando deba serlo por no tener vicios de nulidad, 
y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general 
ae devolverá el espediente á la Sección de Impues
tos Indirectos, á fin de que sea notificado el de
nunciador de la mejor oferta por si le conviniere 
hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad 
ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará 
por la Sección de Impuestos Indirestos, 6 por la 
Subalterna de Isabela de Luzon según el punto 
que haya el {mismo determinado, á cuyo fin 
será obiigaoión precisa del denunciador el expre
sar en la proposición que presente á la Junta de 
Almonedas la residencia del mismo ó de persona 
de su confianza que resida en esta Capital ó en la 
provincia espresada, 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.a será el de 
ocho dias después de la notificación, siendo con
dición indispensable el haber presentado pliego 
el denunciador en alguna de lajsubasta celebradas 
en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo nso de este bene
ficio otorgado al denunciador, deberá presentarse 
dentro de los ocho dias á que se refiere la cláu
sula anterior y de ella se dará un recibo por 
la Sección ó Subalterna de Isabela de Lnzon 
según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará 
el espediente de la subasta y el escrito del 
dennneiador ejercitando el derecho de tanteo, 
si lo hubiere, á la Intendencia general para 
que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se su
basta abonará su importe con más los derechos 
del ocho por ciento conforme la Real órden nú* 
mero 251 de fecha 26 de Febrero de 1894, 
dentro del termino de 30 días contados desde 
el siguiente al en que se le notifique el de
creto de la Intendencia adjudicando definiti* 
vamente á sn favor, 

18. Si trascurrido el plazi de treinta dias, 
no presestará el adjudicatario la carta de pago 
que acredite el ingreso á que se refiere la con
dición anterior, se dejará sin efecto la adju
dicación, anunciándose, nueva subasta á su per
juicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que 
hubiere entre el primare y sucesivos remates 
si se hubiese tenido que rebajar el tipo de la 
licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta 
de pago del valor del terreno y derechos lega» 
les, se le otorgará la correspondiente eaoritura 
de venta por el Iltmo. 8r Subintendente ge
neral de Hacienda 6 por ei Administrador de 

Hicieida pública da Isabela de Luzon según 4 
adjudicatario tenga por conveniente. 

A dver¿encías generales, 
Primera. Todos los incidentes á" qie déo Ü 

gar los expedieates formados para ia subaaJ 
de los terrenos baldíos realengos, se resolvj 
rán gubernativamente ioterín los compradoreg J 
estén en plena y pacífica posesión y por Unt,,! 
las reclamaciones que se entablen se resolver^ 
siempre por la vía gubernativa, 

Segunda. Las diligencias necesarias para ob. 
teoer la posesión de los terrenos subastado)! 
serán igualmente de la competencia admialg, 
trativa, como también el entender en el exaniai 
de la resolución de las dudas sobre límites < 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablece reclamación sobr, 
exceso ó falta de cabida del terreno subastado 
del espediente resultase que dicha falta ó exceij 
guala á la quinta parte de la espresada en el 
anuncio será nula la venta, quedando en caá 
contrario firme y subsistente y sin derecho 
indemnizadán ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante { 
pago de todos los derechos del expediente huí 
la toma de posesión. 

Manila, 16 de Julio de 1897.—El Subintai 
dente general, Cárlos Vega. 

MODELO D E PROPOSICION 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almoneda 

Don N. N. , vecino de que habita caí 
de . . , ofrece adquirir un terreno baldío realeng 
enclavado en el sitio de . . . . de la jurisdiccii 
. . . . de la provincia de . . . . en la cantidi 
de . . . . con entera sujeción ai pliego de con 
diciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acn| 
dita haber impuesto en la Caja de 
5 Po de que habla la condición 6.a del referíá 
pliego. 

tSOJIBDAD DB L 0 3 T E L E F O N O S DB MA.NIÜ 
Balance del mes de Junio de 1897, 

Activo. 

Red telefónica. . pf% 124.586 
Fiacz* al Estado. . 6.000 
Mobtliario. t . i.39ij 
Almácen. . 12.457 
Taller. . 658 
Deudores y Acreedores. • 2 1181 
Títulos en Depósito. . 26 500* 
Caja de Depósitos. . 1.89o1 
Caja. . 14418; 

pfs. 190.02J 
Pasivo. 

Cipital locial no amortizado, l pfs. 
Acciones amortizadas. . 
Fondo de Bessrva. 
Fondo para refundiciór de Us Centrales. 
Fondo de premios y multas. 
Intereses y descuentos. . 
Cuentas pendientes 
Beneficios pendientes de 1896 
Depositantes de títu es. 
Quebrantos y beneficios. 
Explotación. 

115.50o1 
24.50°. 

5.010̂  
2.000' 

90' 
6 

5 741 

26.5*' 
I 

6641 

Minil% 30 de [unió de 1897.—Eí Contador. Ildeib» 
Martínez— V.o B.o—El Director, Evaristo Batlte. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Instancias obrantei aa ia Junta proTíncial de Q*] 

legún reiaciooea retnitidas por el Prsaidenia da 
«ha Jnata en 10 da Octubre de 1894. 

Pueblo de Pavía 
Nombres de los intexesados. Nombre* de los amerM»* 

. Aaattatio Java 
Aodres Eaguid 
Aatero JdUd 
Ambrosia Robles 

D a Antooía JetolaiK' 
Anastasio Hoctorii 
Aotero Harder 
Alberto Jt^oliso 

(Sf continuar M 
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í)on Joaquín Vlaría Becerra y Alfonso juez de pri
mera instancia de este partido judicial de Nueva 
Ecija. 
Por el presente cito llamo y emp'azo á los proce

sados ausentes Agustín tMiht y Rufino Mariano veci 
nos de Barssoio de la provincia de Buiacan cuyas de-
0J s circuost ncas personales se ignoran para que 
por el término de 30 d as contados desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta ofic al de Maní a 
se presenten en este juzgado á contestar Ies cargos 
que contra e' os resultan de â causa núm. 48 del 
56 por hurto apercibidos que de no hacerlo así 'es 
oiré y administraré justicia y de 1̂  contrario seguiré 
sustanciando en su ausencia y rebeldía parándoles 
los perjuicios que en derecho haya lugar 

Dado en;San Is dro, á 14 de Julio de 1897.=J. Ma 
Becerra.—Por mendado de su Sría , CecUlo Mendoza, 
Alejo fcncarnación. 

Por el presente cito l>amo y emp'azo al procesado 
ausente Quintín de los Santos de 19 años de edad 
30 tero natural de Norzagaray prov ncia de Bulacín 
vecino de S. Leonardo de esta provincia d i bgay. de 
de D. Francisco Antón o hijo de Agustín y de Món cade 
los Reyes de estatura reguíar color medio moreno cara 
larg peo y cejas negros ojos pardos nariz regu'ar 
con una cicatriz en a mano izquierda ó sea en !a 
muñeca p que por el término de 30 d as é contar 
desde la publicación del presente edicto en la Ga
ceta oficial de Manila se presente en este juzgado 
á contestar Jos cargos que el m smo resu'tan eu la 
causa núm. 123 dei 97 por lesiones que de hacerlo 
asi le oiré y administraré justicia y de lo contrario 
seguiré sustanciando el juicio en su ausencia y re
beldía. 

Al prop o tiempo y en nombre de S. M. el Rey 
<q. O. g.) exhorto y requiero á todas las autoridades 
tanto civiles como militares y á los agentes de la 
policía judicial para que ye s rvan practicar act vas 
diligencias en busca de d cho procesado y hab do 
que fuese verificar su captura y remitirme o con las 
•seguridades debid s. 

San Isidro, 16 de Julio de 1897 — í M.a Becerra. 
—Por mandado de su sria., Cecilio Mendoza, A'ejo 
Encarnación. 

Por el presente cito üamo y emplazo al procesado 
ausenteFe íciano Evangel sta vecino de Nampicuande esta 
provine a para que en el término de 30 días contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de Manila se presente en este Juzgado á contestar 
lo i cargos que contra el resu tan de i a causa nú 5318 
sobre hurto que de hacer'o asi le oiré y admini traré 
justicia y d¿ lo c nt ario seguiré sustanciando el juic o 
en su ausencia y rebe'día pararando.e los perju cios que 
en de echo hubiere lugar. 

Dado en S. isidro 16 Julio de 1897 =J. M a Becerra. 
—Cecilio Mendoza, Aiejo Encarnación. 

Por providencia dictada en la causa núm. 5240 so
bre muerte de la niña María Constantino y lesiones 
se convoca á los padres ó parientes próximos de aquella 
y á los llamados Eugenia Ramos Felipe Constantino 
Silvina Tigu'o Benita Espinosa Magdalena Yamson 
Gregoría Ataide Simona Dimabalacat y i los niños 
Pabo S. Gabrie' Honorio Bill la y Críspulo San Ga
briel y á los padres ó parientes próximos de estos 
tres últimos cuya vecindad de todos se ignoran á fia 
de que por el término de 8 dias se presenten en 
este juzgado á declarar en dicha causa como ofend -
dos bajo apercibimiento que de no hacerlo se les 
P irarán ios perjuicios que en derecho haya lugar. 

San Isdro. 12 de julio de 1897—Cecilio Mendoza, 
Alejo Encarnac ón.—V.o B.o, Becerra. 

Por providencia dictyda por el Sr. juez de i.a ins
tancia de este distrito de Nueva Ecija en la causa 
aúm. 6230 por falcedad é infidelidad en la custudia 
de documentos se convoca al testigo ausente Marcelo 
Concepción vecino de San Juan de esta provincia 
para que por el término de 8 días coñudos desde la 
Publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Ma-
°|la se presente en este juzgado á dec'arar en la ci-
tada cau a bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
Pararán los perjucios que en derecho haya lugar. 

ban Isidro, 16 de Mío de i897.=Cecílio Mendoza, 
^lejo Hncarnadón.cssV.o B.o, Becerra. 

Por auto dictado en esta fecha por el Sr. juez de 
•a msiancia de este partido )«dic al de Nueva Ecija 

^ la causa núm 135 contra Ciríaco Satori por robo 
convoca a. testigo ausente chino llamado Taba 

*ra que en el término de 8 días contados desde 

la publicación de este ed;cto en la Gaceta oficial de 
Man' a se presente en este juzgado á declarar en la 
c tada causa bajo apercibim ento que de no hacerlo 
se le parará los perjuic'os que en de-echo haya !ugar 

San Isidro, 14 de julo de 1897.— Cecilio Men
doza, Alejo ncarnación.—V o B o, Becerra. 

Por auto dictado por el Sr. juez de i.a instancia 
de este partido judicial de Nueva Ecija en la causa 
núm. 5457 contra Antonio A'ajiga por infidelidad en la 
custodia de cresos se convoca por 'os ausentes Dom ngo 
Casayuran Hermenegildo Hidalgo y Ju «an Hda'g » para 
que en el térnrno de 8 das contadas desde 'a pu* 
b fcición de este ed'cto en la Gaceta ofic'al de Ma
nila se presenten en este juzgado á declarar en la 
citada causa. 

San Is dro, 15 de Julio de 189?.—Cecilio Mendoza, 
Alejo Encarnac ón.—V.o B o, Becerra. 

Don Frarcisco Barrios y Alvarez Doctor en derecho 
Civil y Canónico juez de i.a instancia en propie
dad de esta prov-ncia de Capiz que de estar en 
el ejercicio de sus funciones ¡yo ei actuario doy fé. 

Por el presente cito liamo y emplazo á los pro
cesados ausentes Cleto (a) Teniente Cleto José Mas-
banio Martn N. Dámaso Padernal Andrés Portillo 
Manuel Cayot Teodoro Tagabang Pedro Potot Rosendo 
(a) S ndo Candoy N. Maído N. y Po'oy N para que 
por el término de 30 dias contados desde la publi
cación del presente y en la Gaceta oficial de Manila 
comparezcan ante este juzgado ó en su c ree l á con 
testar á los cargos que contra ios mismos resaltan 
en la causa núm. 5230 por robo en cuadrilla homi
cidio y detenc ón ilegal bajo apercibimiento que de 
lo contrario serán dec arados rebeldes y parándo'es 
los perjuicios que en derecho hub ere lugar* 

Dado en Cap z á 9 de Jul o de 1897.—Francisco 
Barrios.—Por mandado de su Sria , José M, García. 

Por el ptesente c to l amo y emp'azo al ofenddo 
ausente Joaqu n David indio casado con Ravmunda 
de Juan natura' y vecino que fué del pueblo de 
Batan de esta jurisdicción de nnos 37 años de edad 
jornalero y s;n instrucción para que dentro de! tér-
m no de 10 das desde la publicación de este edcto 
se presente á este juzgado bajo apercibimiento que 
de no hacerlo espirado que sea este pl&zo se pro* 
cederá á lo que en derecho hubie e lugar á los efec
tos en la causa núm 5587 contra Lorenzo Dav d 
por lesiones 

Dado en Capiz á 12 de Julio de 1897.—Francisco 
Barrios —Por mandado de su Saría., José M. García. 

Don Damián Ramón Sastre, juez de i.a instancia de 
esta provincia. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Jacinto 

Benito indio, natural y vecino del pueblo de Norza-
garay, casado de 37 años de edad, de oficio jorna'ero 
y del barangay mún. 13 de D. Agustn de 'os jReyes, 
para que por el término de 30 dias contados desde 
el siguiente á la publicación de este edicto se pre
sente en este Juzgado ó en la Cárcel púb lea de esta 
provincia como uno de los procesados en la causa 
núm. 142 _ seguida de oficio por 'esiones, pues de ha
cerlo así le oiré y administraré justicia y en otro caso 
sustancaré dicha causa en su ausencia y rebedia pa* 
rándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacáu hoy 15 de juUo de 1897.—Dam an 
Ramón —Por mandado de su Sría. Salvador Cañamaque. 

Don Migue1 Logarta y Ceniza, Juez de Paz Letrad0 
de esta Ciudad é interino de' de i a instancia de la 
misma por sustitución reglamentaría. 

Por 'I presente cito 1 amo y emplazo al reo au
sente Pablo Aballo natural y vecino de Argao. para 
que en el término de 30 dias contados desde la p 1-
blicac ón del presente edicto se presente en este 
juzgado de i.a instancia á contestar los cargos que 
contra e' mismo resulta en a causa núm. 79 por 
humicidio é incendio, en la iote igencla que de ha
cerlo así le oiré y ie administraré justicia y de lo 
contrario seguiré sustanciando dicha causa en su au
sencia y rebeldía parándole los perjuic'os consigu entes. 

Dado en Cebú 1$ de Julio de 1897.—Miguel Logarta. 
—Por mandado de su Sria., A'ejandro Antioquia. 

Don Agustín Muñoz y Trugeda, Doctor en derecho 
Abogado del Estado y juez de i.a instancia de 
Dum agüete que de serio y de estar en el p eno 
ejercicio de sus funciones el infrascrito Escribano 
da fé 
Por el presente cito llamo y emp'azo i los tes

tigos monteses Caminqu t, Carigo y Lolay naturales 
del sitio di J'laítan de la comprensión del pueblo 

de Guijuluyan ambos mayores de edad los dos pri
meros y se ignora ¡a de la última para que dentro 
del término de 9 dias contados desde la publicíC'óti 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila 
se presenten en este Juzgado i prestar dedarac ón 
en la causa núm. 6 de' *ño 96 contra Alipio Bel 
moro y otro sobre homicidio y lesiones. 

Dado en Dumaguete á 30 de funio de 1897.—Agustín 
Muñoz.—Por mandado dej su Sria., José F . de la Peña. 

Por e! presente c to, I amo y emp'azo al procesada 
montes Oa^Ingcal N. natural de los mon'es de Calag-
ca'ag jurisdicción del pueblo de Ayungon de estatura 
y cuerpo regulares cara larga pelo cejas y ojo* negros 
y nariz apilada ignorándose 'as demás c rcutssíanc as, 
para que dentro del término de 30 dias á contar 
desde la pub' cac;ón de a Gaceta oficial de Manila, 
se presente en este Juzgado ó en la círcel pública 
de este Partido á contestar ios cargos que le re
sultan en la causa núm 50 del año actual sobre 
homicid o y ¡esiones. 

Dado en Dutmguete 1.0 de Julio de i897.=Agus in 
Muñoz.—Por mandado de su Sria , José F . de a Peña. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo au 
senté Pedro Diosana indi« soltero de mis de 60 años 
de edad natura! de Ma'abuyoc, (Cebú vecino de Man-
juyod par: que dentro de' termino de 9 dias á contar 
idesde la publicación del p-esente eüeto en la Gaceta 
oficial de Manila se presente en este juzgado para, 
declara' en la causa núm 238 sin reo y en caso 
contrario se preveerá lo que en derecho hubiere lugar 

Dado en Dunnguete á 18 de Jmio de 1897—A.Mu
ñoz Trujeda «Por mandado de su Sria., José F ds 
la Peña, 

Por e! presente cito llamo y emplazo al proces do 
montes Alvarez N. hijo del montes Caanor natura 
del monte Cuisao jurisdicción del pueblo de Ayungott 
de estatura baja cuerpo robusto ojos negros nariz 
chata c ra redonda cejas pob adas y edad apróxi-
madamente de 30 años para que dentro del termino 
de 30 dias coatados desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente 
ante este juzgado ó en la cárcel púb'ica dei partido 
á contestar ios cargos que le resu tan en la causa 
núm. 38 que se sigue contra el mismo sobre le< 
s ones. 

Dado en Dumaguete á 30 de Junio de 1897 — 
A. Muñoz Trujeda,i=aPor nundado de su Sria,, José:. 
F de la Peña. 

Don Andrés Aveüno del Rosarlo juez de 1 a instan-
tancia en comisión de esta provincia de la Paow 
panga. 

Por el presente se cita llama y emplaza al chinoc 
infiel Tan-Peco soltero de 44 años de edad natural de 
Chinean Imper o de China y vecino de San Fernanda 
de esta provincia de estatura y cuerpo regulares pela 
cejas y ojos negros cara larga color moreno narizt 
chata boca grande y barba poca procesado en la causa 
núm. 192 de: año anterior por lesiones para que 
en el término de 30 dias desde la pub'icación d«i 
este edicto en la Gaceta oficial de Maní a compa
rezca en este juzgado á declarar en la expresada 
causa y si así 10 hiciera ie oiré y admin straré iua» 
teia y en caso contrario le parará los perjuicios 
que ea derecho hubiere lugar sust anciándome la causa 
en ausenca y rebeldía 

Dado en la Villa de Bacolor á 19 de Julio de 5897. 
Andrés Avelino dei Rosario.=Ante m , Carlos Baranda. 

Don Matías íUjrnraado Cajili Cscribaao de actuaciones de estejazgadoi 
de l.a instancia de la Vtila da Lipa 

EQ méritos de loi autos ejecutivos promoridos en ette 
juzgado por ia rspresenttcíón de O. Francisco Marasigan coate» 
los herederos del difunto O. Salvador Mercado se sacan £ 
3 a subasta sin sujesión á tipo por el técntiao de 9 dias se-
Caláodose para su remate el dia 27 del actual j horas de 
Ui 10 de la m fiaaa en los Estrados de este dicho júzgala 
los bienes siguientes, 

1.0 Una partida de terreno en el sitio de Mabzlanoy de 
250 cavanes de aemíllas de paláy lindante por Btte con lis. 
tie.rts de O. Gregorio de Mercado por Norte con el tío 
Lauayi por Oeste con las da O. Gabriel López j de D. Ate. 
jandro Siguing y por Sur con las de O. Pablo Samanda coya 
heredad es de buena calidad y apropósitó para sembrar cadas 
azúcar y vale 80 pasos por cayáa y en juato ascienden á. 
20.000 pesos. 

2.0 Y último una partida de terreno situado en el barrio de 
Pinagpalapalahanan de 80 cavanes de sembradura de paláf 
lindaute por Este con las de D. Isidoro Sadaya por Norte 
con las de D. Fernando de Luaa por Oeste con las de Í.O# 
rento Eadaya y D. Gervacio Virtucio y por Sar con bu d« 
Francisco Endaya cuya haredad era muerto y bosquejoae y 
puede valer solamente 5 pesos cada cavan y en juntos asciendea 
ía suma de 400 pesos. 

Dado en la Villa y Cabecera de Lipa á 16 de Julio de 
1897.—Matias Cajili.—V.o Bo, Trujillo. 

Don Luis del Pino y Villarino jaez de E.a Instancia de esta proviac:* 
de Tayabas qne de estar en actual ejercicio de sai funciones so* 
sotres los testigos acompasados danos íé. 
Por el presente cito Uwno y enipiazo á lat procesadas luse^íí: 
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Jofé Riota Zabas Riota y Daniel Rio ta todoi ricinos del pueblo 
é t AtinoBaa pira que en el término de 30 diai coatados desde 1* 
poblicacióa de este edicto ca la Gaceta oñeial de Manila compa» 
aezcaa á este juzgado i contestar á ios cargos que contra los mis* 
3X1 es resKltan de la caasa núm. 15 por hmto apercibidos que no htm 
«erlos lea panria loa perjuicios que en derecho hubiere logar. 

Dado ea Tajabas á 16 de Julio áe 1897.—Luis del Pino.—Fox 
aoandüc de sa Sría., Agapito Danis, Esteban Santiago. 

Por el preseate cito llaa:o 7 emplazo á Glicerio Malabanaa 
y neaibiado Mariano ambos residente en el barrio de Santo 
Kifio jaxisájtíeién del paeb'o de San Pablo proTiacia de la 
Ligan» para que en el léimico de 9 dias contados desde 
la iKtbi'Cacién de este edicto en la Gaceta eficiai de Manila 
scmparszcaa ea este juzgado á declarar ante el que ptoreé 
en la causa aám. 31 por hurlo j caso de no verificarlo*, 
iíes- pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado ea Tajabas á 15 de Julio de 1S97.—Luis del Pino 
—Po; isanáado de su Sría., Agapito Dauis, Esteban Santiago. 

Por el preaeate cito llamo y emplazo al procesado ausente 
-Miman® Bayan indio soltero de 39 sfios de edad natmal de 
Lipa provincia de Batangas y vecino de Tiaon de esta pro» 
«ncia labrador de estatura de 7 palmos y 2 pu'gadas de altara 
pelo cejas y ojos negros nariz boca y orejas regulares cara redonda 
betbiiampiSa color moreno y cuerpo regular é hijo de Matee y 
-de Basilia cayo apellido ignora para que en el término de 30 
dias contados d«de la publicación de este dicto en la Gaceta 
oficial de Manila comparezca á este jusgado para contestar • los 
sargos âe contra el resultan déla causa 51 por hurto y en caso 
do no hacerlo le pararán loa perjuicios que ea derecho hnbiere 
lugar. 

Dado ea Tayabas i 15 de Julio de 1897.—Luis del Pino. —Por 
mandado de su Sría , Agapito Danis, Esteban Santiago. 

Doa Polkarpo Soxiano Rimaado juez de Fas letrado de esta 
Gabiseia é interino de i.a instancia de esta provincia de 
Hocos Norte. 

?OJ el preseate edicto cito y llamo al testigo ausente Aris» 
loa Baracao que se dice ser vecino del pueblo de S. Miguel 
<ie esta provincia para que por el término de 9 dias contados 
desde la pubiicvcióa del presente edicto en la Gaceta oficial 
de Maaik se preseate en este jezgado á prest r declaración en 
ía eaaaa ndaa. 75 contra Ignacio Ladia por hurto apercibido 
•que ds ao hacerlo le pararán los perjuicios consiguientes,̂  

Dado en Laoag á 15 de Jallo de 1897 s=Policarpo Soriano. 
—Fo» aaaadade de sa Siía., José I . Riuz. 

For el preseate edicto cito Hamo y emplazo al procesado au« 
iicote Ignacio Ladia y Pascual indio sin apodo natural y vecino 
de este pueblo 23 afios de edad soltero labrador del barangay de 
D. Maaimino Espíritu es de estatura baja cuerpo delgado pelo 
oeJM y ojos negros barbilampiña color morAo con bacilas blan» 
-cas de cicatriz en las manos cara y cuello teniendo encogidos los 
.dedos para que por el término de 30 dias contados desde la 
joblicaeiéo del presente edicto en 1* Gaceta oficial de Manila 

uoBtpareaca ea este juzgado á responder los cargos que le re
sultan «n la cansa aúm. 157 del 96 seguida contra el mismo 
.̂or harta, apercibido qne de no hacerlo dentro de dicho plazo 

»e le declarará rebelde y contumaz parándole los perjuicios con» 
-j'guiantes. 

Üado en Laoag á 15 de Julio de i897.=Polic«rpo Soriano.— 
.Pcp rzaadado de sa Sría., Joié I Riuz. 

Po« el presente edicto cito llamo y emplazo al procesado au
sente Sgaacio Ladia y Pascual iodio sin apodo natural y vecino 
•de este pueblo de 23 ifios de edad soltero labrador del baran» 
g»y de D. Maximino Espíritu es de estatura baja cuerpo delgado 
pe o cejas y ojos negros barbilampiDa color moreno con huellas 
blanca» ds cicatriz en las manos cara y cuello teniendo en» 
cogidos los dedos para que por el término de 30 dias contados 
desde la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de 
Manila comparezca en efite juzgado á responder los cargos que 
le resaltan en la cansa LÚm. 75 seguida contra el mismo por 
hurto apercibido que de no hacerlo dentro de dicho pUzo se 
le declarará rebelde y contumaz parándole los perjaicioa consi-
icientesu 

i>ado ea Laoag 15 de Julio de 1897.—Policarpo Soriano.— 
5or Brandado de so Su'a., José 1. Riux. 

Por «1 preseate edicto cito llamo y emplazo al testigo aasente 
AJISÍCE Baracao que se dice ser vecino del pueblo de San 
Miguel de esta provincia para que por el término de 9 dias 
contados desde la publicación del presente edicto en la Gaceta 
eficial de Manila se presente en tste juzgado á prestar decía» 
sacióu en. la cansa núm 157 del 96 contra Ignacio Ladia 
por kuTto apercibido que de no hacerlo le pararan los per
juicios coasiguientes 

Dado en Laoag á 15 de Julio de 1897.—FolicArpo Soriano. 
—Por mandad© de su ¡iría., José I . RJUS. 

Doa Francieco Lannza y Morroudo juez de i.a instancia de este 
ydistrito de lioilo. 

P-r el presente cito llamo y emplazo á Gabino Soplo y 
Pantea aataral y vecino del pueblo de Leganes soltero de unos 
*o a«os de edad hijo de Lucas y de Gregoria Pantea para 
que dentro del término de 9 dias á contar desde el sigaiente dia 
de la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila 
Bompaieaca en este juzgado á prestar declaración en la cansa 
aiiiii. 99 de este alio par disparo de armas de fuego bajo aper* 
ctbimiemo de lo que en derecho hubiere lugar en otro caso. 

A l propio tiempo se suplica por medio del presente edicto 
qae las personas que tengan conociaiieuto del paradero de dicho 
ÜQdividuo Gavino Joplo lo participarán á este juzgado ó á̂ las amori-
dadss respectivas de su demarcación á fin de que estas lo harán 
por sa coEdací© & e*te juzgado pues con ello coadyuvarán á 
i * buena y recta admiaistración da justicia. 

D*do en la ciudad de Iloilo á 14 de Julio de 1897. —Fran* 
cisco Lamasa,—Ante mi, Tiburcio Saeaz, 

For el presente cito llamo y emplazo al procesado Pedro 
Alarcoa cabo qae fué del Batallón voluntario Hongo disuelto 
soltero d*e a i aSos de edad natural y vecino de esta Ciudad 
jornalero hijo de Victorio y de taala de estatura regalar pelo 
y ceja» negros ojos pardos y color moreno para que dentro 
i e i té-aaino áe 30 dits toatfdos desde la pabiícación de este 

edicto en la Gaceta de Manila se presente en este juzgado á 
responder los cargos que le resultan en la causa núm. 97 de 
este afio que instruyo contra él y otro por lesiones en el 
entendido que de no verificarlo dentro del expresado término será 
declarado rebelde y contumaz. 

Dado en la Ciudad de Iloilo, 9 Julio de 1897.—Francisco 
Lanuza.—'Ante mi, Tiburcio Saenz. 

m Nicolás Pascual y Cervera Jues de i.a instancia del par
tido judicial de Camarines Norte por sustitución reglamentaria 

Don 
tido 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones el presente 
Escribano dá fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados 
ausentes Francisco Seves Dionisio Oajero y la esposa de este 
cuyo nombre se ignora y Estanislao García para que en el 
término de 30 dias contados desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezcan en este 
jasgado para diligencia persona de justicia en la cansa núm. 29 
del aOo actual seguida contra les mismos por el supuesto 
delito de hurto apercibidos que de no hacerlos dentro de 
dicho término les pararán los perjuicios que en derecho hu* 
biere lugar. 

Dado en el Juzgado de Daet á 5 de Julio de 1897.—Nicolás 
Pascual.—Por mandado de su Sría., José Herrero. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Acacleto Sayno indio soltero de 17 afios de edad natural de 
Talisay de dicho partido hijo de Prudencio y Crcsencia Va* 
ron vecino y cochero que fué de D. Gregorio del Valle de 
esta Cabecera para que en el término de 30 dias contados 
desde la íecha de la publicación del presente edicto en la 
Gaceta eficial de Manila se presente á este juzgado ó en sus 
cárceles á los efectos que procedan en la causa nám. 52 del 
afio 96 qne contra el mismo se sigue por el supuesto delito 
de hurto apercibido que de no hacerlo en dicho término se se* 
guirá dicha causa en su ausencia y rebeldía parándole los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Daet á 21 de Junio de 1897.—Nicolás 
Pascual.—For mandado de su Sría., José Herrero. 

Don Tiburcio Saenz Román Escribano público de este juzgado 
de Iloilo. 

Certifico. Que en 1.0 de Febrero del afio último se mande 
citar por edictos á los procesados Ciríaco Gavilaga y Andrés 
Ponce cuyo tenor es el siguiente.—D. Lucas Gonzales y Ma« 
ninang Juez de i.a instancia interino de este distrito.—Por el 
presente cito llamo y emplazo á los procesados ausentes Ciriaco 
Gavilaga de 23 afios de edad soltero natural y vecino de 
Guimbal jornalero y Andrés Ponce de 25 afios de edad sol
tero natural de San Joaquín vecino de Guimbal jornalero para 
que en término de 30 dias á contar desde la publicación 
del presente edicto se presenten en este Juagado para ser 
oído en la causa núm. 4314 que se signe por robo contra 
los mismos en el entendido que de no verificarlo dentro de 
dicho término les pararán los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado eu Iloilo á 1 o de Febrero de 1896.—Lucas Gonzales, 
—Ante mi Tiburcio Saenz. 

Concuerda con su Original á que me remito. Y para remitir 
á la Secretaiía del Gobierno General de estas Islas pongo e[ 
presente en Iloilo á 8 de Jallo de 1897,—Tiburcio Saenz. 

Don José Emilio Céspedes y Sta. Cruz Juez de l.a instancia 
en piopiedad de la provincia de la Laguna que de estar 
•n actual ejercicio de sus funciones el infrascrito Escribano 
dá fé. 
Por el presente se anuncia la cesación de D. Antonio Roma 

en el cargo de Registrador de la propiedad del distrito de 
la Laguna á fia de que las personas que se crean poder 
utilizar alguna reclamación contra la fianza que tiene cons> 
truida dicho Registrador hagan valer su derecho. 

Dado en Sta. Cruz Cabecera de la provincia de la Laguna 
i 17 de Julio de 1897 —José E. Céspedes.—Por mandado de 
su ¿ría., Marcos de Lara y Santos. 

" En virtud de la providencia dictada en esta fecha por el 
Sr, Juez de l.a instancia de este partido se cita por medio de 
la presente cédula á los ofendidos ausentes Domingo García 
Ramón Alearas y Zacarías Suayan vecinos de Lemery de este 
partido para que en el término de 15 dias contados desde la 
la última publicación de este edicto se presenten en este júggado 
á declarar en la caisa núm. 14617 que instruyo contra Don 
Juan Medina por falsificación y exacción ilegal apercibidos de 
que en otro caso se les pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 5 de Julio de l897.^.BI Escribano. Ticio 
Alvares. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Julio de Insausti 
y Orne jues de l.a instancia en propiedad de este distrito en 
providencia dictada en el dia de hoy recaída la pieza de rtco-
pocimiento graduación y pago de créditos del concuiso O. León 
Jarra que pende en este juzgado se cita á los acreedores au
sentes cuyos domicilios se ignoran por medio del presente para 
que el dia 18 de Agosto próximo venidero á las 10 de su ma< 
Sana comparezcan en los estrados ds este juzgado de este juzgado 
sito en la aalle de Principe de esta población al objeto de 
proceder el recodocimiento de créditos de dicho concurso bajo 
apercibimiento que de no verificar o en el dia y hora seña-
lados le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Bacolod 9 de Julio de 1897-—Manuel Orozco.—V.o B.o, Insausli 

Por providencia de esta ficha del Sr. Juez de i.a instancia 
de esta provincia de Bataaa y en virtud de lo sohcitsdo por 
D. Simplicio del Rosario registrador de la propiedad ÍDC€rinc 
que fué de esta provincia y de la de Lsyte se haa» srber en 
la Gaceta de Manila con arreglo á lo prevenido en el art. 3S4 
del reglamento para la ejecución de la ley hipote:ari& qae 
dicho Sefior ceso en 19 del mes de junio próximo jasado en 
el debempíño del espresado cargo en esta provincia 7 en 24 
de Julio 1893 en el de la de Leyte y se cita á tes que ten
gan deducir alguna reclamación contra el mitme por rasoo del 
citado cargo para que deatrre del plazo de 6 meses á partir 
desda el s'guieate día al de la publicación de este «nnacio la 

deduzcan ante el juzgado de l.a instancia de esta proviucit 
ante el de la de Leyte.. 

Balanga l9 de Julio de iSqy.^Bduardo de Illaaa.—Por ^ 
dado de su Sría., Pablo de Dulumbayan. 

Don Sebastian Foot Sancho 2.0 Teniente del Regimiento ^ 
Infantería Manila núm. 74 7 juez instructor de la câ  
seguida contra los músicos de 2.a del expresado Dominj 
González y Tiburcio Valens el de 3.a Prímitiro Bhayan . 
Educando León Rivera por el delito de deserción. 
Por la presente requisitoria l'amo cito y emplcao á 

mingo González Velazquez natural de San Wijue! i-rovincia ̂  
Manila hijo de Ldc*s y de P^nuleoca dt est^o so!teio J 
35 afios de edad de oficio músico cuyas f.'-fit c arsenales ^ 
las siguientes pelo negro ctjas negras ojos negros nariz 
guiar barba poca boca regular color moreno y de 1 nielí, 
600 milímitros de estatura 1 iburcio Valerio Agallón natural j 
Cavite Viejo provincia de Oavite hijo de Juan y de Maitjj, 
de estado soltero de 22 afios di edad de oficio múiico CQJ, 
señas personales son las sigaientes pelo negro cejas negras ojt, 
pardos nariz chata barba nada boca regular coloc mote, 
frente espaciosa y de I metro 556 milímitros de estato, 
Primitivo Binayan Gloriaga natural de Bailen provincia de & 
vite h'.jo de Bpifftnio y de Policarpia so tero de «4 aSoa 4 
edad cuyas sellas personales son las siguientes pelo negro cej, 
negras ojos negros naris chata barba ninguna boca regular «e 
lor moreno Leen Rivera Calingco natural de Sta. Ana pr,, 
vincia de Manila hijo de Francisco y de Matea estado caudJ 
de 24 afios de edad señas personales su estatura 1 metro 63] 
milímitros para que en el preciso término de 30 dias contidd 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Maaiy 
comparezcan en este punto 6 en las oficinas del RegimieJ 
en Cavite á mi disposició para responder á los cargos qJ 
les resaltan en la causa que instruyo por deserción contra ¡g 
mismos bajo apercibimiento de que si no comparecen en el piy 
fijado serán declarados rebeldes siguiéndoles el perjuicio $ 
haya lugar. 

A la ves en nombre de S. M. el Rey fq. D. g.) exhorto 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militiii 
y do policía judicial para que practiquen activas diligencias J 
buaca de los referidos procesados y en caso de ser habidos k 
remitan en clase de presos con las seguridades debidas á ei; 
Regimiento y á mi¡ disposición pues así lo tengo acordado 
diligencia de este dia. 

Dado en el Destacamento de Jalang á 2 de Julio de 1897. 
Sebastian Font. 

Don Diego Ramirez y Guerrero Capitán de Infantería juez ini 
instructor de causas de la Capitanía general y de la seguic 
contra el soldado del Regimiento de línea Manila núm, j 
Cándido Andos y Andos. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo por u 

gunda vez á dicho soldado hijo de padre no conocido y 
Lorenza natural de Canvan provincia de Negros Orientales an 
cindado en su pueblo distrito militar de Filipinas de 21 afio 
de edad su estatura 1 metro 622 milímitros sus señas pd 
Cejas y ojos negros nariz y boca regular color moreno sin sefli 
particulares para que en el término preciso de 20 dias coi 
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gacal 
oficial de Manila comparezca en este juzgado de instruccióa si! 
en calle Magallanes núm. 32 Intramuros para responder á k 
cargos que le resultan en la sumaria que de órden superó 
me hallo instruyendo contra dicho individuo por haber destpi 
recido sin autorizacióa de sus jefes apercibiéndole qne del 
comparecer en el plazo fijado será'declarado en rebeldía. 

A su vez en nombre de S. M el Rey {q. D. g ) exhorto 
requiero á todas las autoridades asi civiles como militares 
de policía judicial para que practiquen activas diligencias á 
busca del referido soldado y caso de ser habido lo remití 
con todas las seguridades convenientes al local destinado á pii 
siones militares en esta Capital donde que dará á mi dispo 
sicióu pues así lo tengo acordado por diligencia de hoy. 

Dado en Manila á 19 de Julio de 1897.—Diego Ramiral 

Don Gabriel Toro y Domínguez z er Teniente Comandante i 
la 4.a sección 9a línea del 21.0 Tercio de la Guardia c 
vil y juez instructor de la causa que se sigue contra Isid: 
Paraíso Mariano Baera y tres desconocidos por robo en cui 
drilla ocurrido en el rancho de Viga jurisdicción de Anyi 
dañan provincia de Isabela de Luzóa en la noche del 18 s 
Mayo último perpetrado en la casa de Martina Pascua, 
En uso de las facultades que la Ley me concede di 

llamo y emplazo á tres deaconocidos qae en compañía de ^ 
dro Paraíso y Mariano Baera que hoy se encuentran presos « 
la cárcel pública de llagan efectuaron dicho delito para 9 
en el término de 30 dias contados des le la publicación 
esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezcan en 
juzgado sito en el cuartel de la Guardia cvil de Dupax p>' 
responder á los cargos que les resultan en la causa que conti 
los mismos instruyo por el mismo heoho bajo apercibimie»' 
de ser declarados rebeldes si no lo efectúan parándoles 'i: 
perjuicios que haya lugar encargándo á las autoridades tm1 
civ'les como militares que procedan á la captura y remisión 
este juzgado de aquellas cuyos señas particulares se descoc* 

Y p»ra que tenga efecto lo mandado se inserta esta " 
qmsiteria en la Gaceta de Manila. 

Dado en Dupax á 17 de Julio de 1897.—Gabtiel Tor» 

Don Antonio Vázquez de Aldana Capitán de Infantería jues 
m&nenta camas de la Capitanía general de este distrito. 
Ea uso de És facultades que la Ley le concede por 

2 o edicto cito y llamo á les parientes del sold&do del ^ 
gimiento de línea Joló núm. 73 Cornelio Olimacosa Móji' 
hijo de Macario y ds Damiaua natural de Marigondon dí'1 
provincia de Cavite para que en el término de 15 di«s 
contar desde el de la publicación de este edicto en la ^ 
ceta de Marrla compaieecan en la residencia oficial de 
juzgado 'c-sllc Real de la Ermita núm, 54) con objeto ¿e ^ 
cerse cargo de dicho soldad» por haber sido decarado ^ 
cil wgúu recome raiento fac ltativo practicado al efecto. 

Dado eu Manila á 19 de Julio ds x897.-a«Antonio Va» 

mt. DI AMIGOS DU Jjüs.—Rséi ircic. si 


